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iECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA D E HACIENDA DE LAS ISLAS EJLIJ'INAS. 

pila 10 de Octubre de 1861 .=:Vistos:==El 
iínte que acorapaña al que precede y fué de-
loen 6 de Junio último por el Escmo. Sr. Go-
Uor Superior Civil, con remisión á esta Supe-
¡fcndencia pitra que por la misma se dictasen 
i¡ sobre la forma en que debe reintegrarse á 
¡partes del importe de los derechos judiciales qm; 
han satisfecho por medio de los sellos, en el caso 
tipie los tribunales competentes declaren las cos-
îde oficio.—Los informes emitidos sobre este 
rato por la. Administración g-eneral de Estalica-
I^Contaduría, Tesorería é Intendencia generales 
Ejército y Hacienda.=Oidos el parecer del Fiscal 
| 5 í . y consejo del Asesor general de Ha-

Esta Superintendencia de conformidad con 
os últimos funcionarios y lo propuesto por 
oraría é Intendencia referidas, dispone lo si-

IÉite:=l.' Cuando en un espediente civil ó cri-
wl recaiga sentencia ejecutoria que declare de. 

as costas de alguna ó algunas de kis par-
ŝy estas hubiesen satisfecho los derechos deven-
os por medio de los sellos que establece la Real 

Jfee 7 de Setiembre de 1859, podrán las mis-
ĵ,reintegrarse de su valor, presentando en las 

^tivas Administraciones Depositarlas de Ha-
pública de distrito ó Tesorerías g'eneral y 

"feles de provincia una certificación en papel 
Retente librada por el Escribano actuario y vi-
Jpor el Juez, cuyo documento espresará: 1.° el 

ó causa: 2.* la sentencia ejecutoria en qtré 
diesen declarado de oficio las costas y onh -
el reínteg-ro á los interesados; y 8.* el nú-
| valor de los sellos satisfechos por cada una 

Apartes con cita de los folios en que estuvie-
Jjleg:ados.=,2.* Con presencia de dichas certifica-

y previos los requisitos que establece el vi-
, sistema de contabilidad, abonarán las Teso

r o Administraciones Depositarías á los intere-
¡^l justo valor de los sellos que les pertenezcan, 
Jfai'g-o á la Sección 3.a capítulo 10 artículo 2.» 
roluciones de pagos indevidos?; hasta tanto que 
WIaContaduría general de Ejército y Hacienda, 

|cione a los presupuestos generales de gasto s 
-^j los artículos que juzgue necesarios con re-

j.0,1 a esta clase de atenciones; debiendo las I n -
^'cias de Luzon, Visayas y Mindanao abrir 
'to en las sucesivas distribuciones de fondos so-

blas Tesorerías y Administraciones Depositarías 
[118 provincias.=A los efectos oportunos, trasKi-
l^te decreto al Ecsmo. Sr. Gobernador Superior 

decretó dicha 
Audiencia, al 

de Cuentas, y alas Intendencias de Luzon, 
jisayas y de Mindanao; publíquese por tres dia.) 

baceta oficial', dése, cuenta al Gobierno S'u-
U? c'on remisión del espediente original; y ve-
r*P a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = E s copia.=E1 Se-

A . de Carcer. Q 

-ro 

•i 

, C011 devolución del espediente que 
í^ad, al Sr. Regente de la Real 
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P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
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1 cént. de real ul mes. 

O KM.ycímct» de porte. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas* núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 8. Vigilancia 
de' comprâ  primer Escuadrón. Oficiales de 'patrullas, núm. 5. Sargento 
para el paseo de los enfermos, Batallón de Artillería. 

De órden de S. E.— El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. > „ ' r —, , M'.. M - ^ — , « V » * * * m *-* 

CAPlTAiVÍA DEL PIERIO DE 0 Ñ M Y CAVITE. 

Creadas por Real orden de 31 de Julio último, 
cuatro plazas de cabos celadores para vigilar la Po
licía y órden de este rio y sus esteros, cuyos indi
viduos deberán reunir los conocimientos necesarios 
para prestar al mismo tiempo, el servicio de prác
ticos, se anuncia al público, para que los que se P 
consideren en estado de sufrir el correspondiente 
eesámen, los que se verificarán en esta dependencia 
el 25 del actual, dirijan á la misma sus solicitudes 
haciendo constar los servicios. róí ¿isdóí) 9 

Manila 10 de Octubre de ÍS6Í.—Antonio Maymó. 0 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Debiendo adquirirse en pública licitación 4,000 ! 7 
libretas de marinería arregladas al modelo que desde 
hoy está de manifiesto en la Secretaría de esta Or
denación, bajo el tipo de 1(2 real fuerte cada una 
en progresión descendente, se avisa al público para 
que los que quieran contratar dicho servicio pre
senten sus proposiciones en esta Ordenación el dia 
31 del actual á las doce del dia, en la inteligen
cia que será adjudicado al que mas ventajas ofrezca 
á la Hacienda. 

Manila 48 de Octubre de 4864.—Federico Mar
tínez. 

MODELO. 

4800 

3. ° Otro idem inmediato al anterior con fren
tes al rio, á la calzada de Norzagaray y á 
la calle qué dirijo al puente que va á for
marse para la isla de la Convalecencia, el 
cual mide también próesimamente 23 varas 
de frente y 80 de fondo ó sean 4800 varas 
cuadradas, y tiene un pozo hacía la calle 
y un embarcadero de piedra marcado con 
el núm. 3, en 4800 

4. " Otro idem con frentes á la misma cal
zada de Norzagaray al rio y al otro lado 
de la calle que dirijo al puente de la 
Convalecenck, el cual mide 23 varas de 
frente por 80 de fondo ó sean 4800 varas 
cuadradas, y tiene un embarcadero de piedra 
marcado con el núm. 4, en 
' Otro id. con frente á la calle que dirijo 
al'" puente y á dos calles que dirijen tam
bién una ah puente de S. Marcelino, y otra 
á la calle del mismo nombre marcado en 
el plano con el núm. 5, que mide 662 
varas cuadradas, próesimamente, en 

6.° Otro idem inmediato á la capilla con 
fente á la calzada de Norzagaray, que mide 
próesimamente 430 varas cuadradas mar
cado cu el plano con el núm. 38, en. . . 

" Otro id. id. marcado en el plano con 
el núm. 28 que mide próesimamente 222 

••• varas: cuadradas, en . . . . . . . 
Y| otroi^S? rria^cados en el plano con los 

j númdros 6 ár 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
| uno de los cuales mide próesimamente 43 
| várás de frente por 20 de fondo: advirtién-

dóse que ¡podrán formarse de estos lotes 
basta de seis, si alguno quisiera lomarlo. 
El avalúo ude cada solar es á razón de 

\ cuatro reales plata vara cuadrada ó sea 430 
pesos cada uno.-Importe total de los so
lares í 4840 

331 

245 

444 

El que suscribe se compromete á imprimir 4,0((b , El día 34 de diez á doce de la mañana se pro-
ibretas de marinería iguales á la muestra en ; cederá también á la subasta do las casas de dicha li 

céntimos cada una. Fecha. Ó 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

testamentaría en la del Sr. Auditor de Marina, sita 
en la calle de Anda núm. 4, de intramuros en la 
forma siguiente: 
4. La casa de cal y canto núm. 3 de la 

Ü i - •. i j i i , i i , • ' ' calle de la Audiencia intramuros de esta 
A solicitud de los herederos de D.,Antomo Mena c ita, ,a oua, reiltó 73 ¡ata „ mes 

Reg.dor, y en virtud de providencia del Juzgado Wonoce - dos gravámenes importantes 
del ramo se sacaran a publica subasta, bajo los tipos ¿ 5 0 0 'pesos al 5 p § , bajado el 5 « de su 
en progresión ascendente de sus avalúos, los bienes avalúo en '10 484 
raices de dicha testamentaría en los dias, horas y ; ¿ . 0 ¿ a ^ Vitüada ál 'costado 'derecho ' 
sitios que se espresarán á continuación. 

En los días 29 y 30 de Octubre próesimo, de cuatro 
á seis de la tarde en el barrio llamado de la Concep
ción (antes S. Miguel Viejo) situado al extremo de la 
calzada llamado de Norzagaray que principia en el 
paseo de la «Calzada» después del Jardín Botánico, 
los solares siguientes: i ' - i i 

de la Plaza del 20 al 21 de Octubre de 1861. 
^ DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Coronel Don 
fji^" ^ a n o . — P « m San Gabriel. E l Comandante graduado 

José María Linar. 

4.° Uno con frente al rio Pasig y á la ci
tada calzada de Norzagaray marcada en el 
plano con el núm. 4, el cual mide próesima
mente 23 varas de frente por 70 de fondo 
ó sean 4600 varas cuadradas, y tiene dos 
embarcaderos de piedra, y algunos árboles 
frutales, en 4600 

2.° Otro idem inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig, J calzada de 
Norzagaray marcada en el plano con el 
núm. 2, el cual mide próesimamente 23 
varas de frente por 80 de fondo ó sean 
4800 varas cuadradas, y tiene un embar
cadero de piedra, en 4800 

de la Casa-Parroquial del arrabal de Quiapo, 
la cual renta 36 pesos mensuales y reco
noce un gravámen de 3000 pesos al 5 p § , 
bajado también el 5.° de su avalúo, e n . . . . 3940 

3.° La casa núm. 4 de la calle de Anda 
de intramuros, conocido con el nombre de 
«Casino ó Liceo antiguo,» la cual renta 
4668 pesos plata anuales y reconoce el gra
vamen de 2000 pesos al 5 p g , en 45,865 
Los pagos deiberán verificarse en plata ó en oro al 

cambio; corrientje en la plaza. 
Manila 28 dfe Setiembre de ÍSQÍ.~ - Eduardo Ol

ga tí o. 2 

Secretaría del Real Acoerdo 
DE L A AUDIENCIA Y C1IANG1LLERIA DE F I L I P I N A S . 

AjmvglQ-1 , ; ( g g ^ v ? — . x a u q , e i i j í i^l 
El Real Acuerdo en el celebrado ayer ha dispuesto, 



á solicitad de D. Rafael Calvo de Castro, se le ins
criba en la matricula de abogados en ejercicio en esta 
Capital. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 18 de Octubre de i861.—Cristóbal Re

gidor. < 2 

Gobierna Civil de la provincia de Manila. 

Hallándose vacante una plaza de Celador de Policía 
de esta Capital, las aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Gobierno en el. término de quince dias. 

Manila 49 de Octubre de 1 8 6 1 . - / 0 ^ ' M. Alix. 
2 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. C. DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo de S. E. se anuncia 
al público que existe disponible perteneciente á la 
fundación de D. Francisco de Carriedo, la cantidad 
de nueve mil setecientos pesos para dar á préstamo 
con interés de seis por ciento anual, sobre fmcas 
libres de gravámen, a fin de que las personas que 
deseen tomar el todo ó parte de dicha suma pre
senten sus solicitudes en esta Secretaría acompa
ñando los títulos de propiedad de las fincas que 
hayan de hipotecar. 

Manila 17 de Octubre de 1861.—Manuel Marzano. 
O 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Escmp. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
la obra de reparación necesaria en la calzada que 
media entre los pueblos de Tondo y' Galoocan de 
esta provincia, con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas que á continua
ción se insertan. El acto de la subasta tendrá efecto 
ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales el dia 25 del actual, á las 
diez de la mañana. 

Manila 14 de Octubre de 1861.—Manuel Marzano. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—SECRETARÍA 
DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. C. DE 
MANILA.—DIRECCIÓN DE OBRAS DEL ESCMO. AYUNTA
MIENTO.—Pliego de condiciones facultativas para la 
subasta de las obras de reparación de la calzada de 
Galoocan. 
1. * El trozo de la calzada de Caloocan que ha 

de repararse, es el que, perteneciente á la jurisdicción 
del Escmo. Ayuntamiento, empieza al pié del puente 
de Jólo y sigue por la nueva calzada hasta el estremo 
de dicha jurisdicción en el puente de 

2. a En todo este trozo ha de ejecutarse lo si
guiente: los baches que existen han de limpiarse per
fectamente de polvos ó fango, echando después en 
ellos piedra partida como espresa la condición 3.a 
apisonándose bien y luego una capa ligera de hormi
gón para suavisar sobre ellos el paso; igual operación 
ha de hacerse en las depresiones que se observan, 
salvo el permitir alguna parte de tierra para formar 
el relleno si fuera muy considerable; en las partes en 
que por ser de terreno consistente la esplanaciori, 
no se manifiestan baches ni depresiones, pero que 
su perfil transversal no está bien determinado, se 
perfilará de nuevo, no dando mas de 1[40 de bom-
bao y cubriendo con una capa de hormigón la parte 
de terreno removido, y por último, se aumentará la 
esplanacion y se hará nuevo firme en la porción que 
mandan las marcas, desde la esquina en donde em
pieza la nueva tíalzada hasta el pontoncülo inme
diato á la casa' del Sr. Sainz y según una razante 
desde la parte superior de este pontoncilío hasta la 
esquina antes mencionada. 

3. a Los materiales que han de emplearse además 
de lo que en el país se conoce por hormigón serán 
las piedras calisas, celiceas y graníticas partidas en 
pedazos de una media á dos pulgadas de arista ó 
ladrillo y teja partida; no admitiéndose los pedazos de 
piedra de Guadalupe ni Meycauayan. 

4. a El contratista hará el acopio de materiales 
depositándolos á los lados de la calzada sin obstruir 
el paso y cuando tenga al menos la cuarta parte 
de los marcados en el presupuesto, avisará por es
crito al Ingeniero Arquitecto del Escmo. Ayunta
miento para que sean reconocidos. 

5. a Practicado el reconocimiento y sido admitido 
los materiales acopiados procederá á los trabajos se
gún las instrucciones que reciba del Ingeniero Arqui
tecto del Escmo. Ayuntamiento, que será el Director 
de la obra y como tal en lo que á ella concierne 
será obedecido y respetado y tendrá derecho á exigir 
que los trabajadores sean buenos y colocar si nece
sario fuera para capatases ó encargados, personas de 
su confianza. 

6. a Si del reconocimiento practicado de los mate
riales acopiados resultasen inadmisible algunos de ellos, 

— 2 — 

el contratista tendrá obligación devolver á llevárselos 
y si no se conformase con la decisión del Ingeniero, 
se dará parte al Escmo. Ayuntamiento antes de tres 
dias en que debe sacar los materiales para que nom
brando un perito por su parte y otro del contra
tista, practique ante una comisión de su seno, el 
Ingeniero Arquitecto y el contratista un nuevo reco
nocimiento, cuyo resultado Será definitivo. 

7. a El contratista tendrá obligación de suminis
trar las cuerdas, piquetes, niveles y cuantos efectos 
y personas sean preciso para las mediciones y n i 
velaciones y demás operaciones que pueda ocurrir. 

8. a Las obras deberán empezar al mes de noti
ficada al contratista la escritura de la subasta y ter
minarse en tres meses. 

9. a El tipo para la subasta será la cantidad de 
dos mil quinientos pesos fuertes, marcada en el pre
supuesto. 

10. Los pagos se harán de una vez terminadas 
y recibidas las obras á satisfacción de la comisión 
del Escmo. Ayuntamiento, al efecto nombrada si bien 
podrá abonársele al contratista en caso de pedirlo 
dos plazos intermedios equivalentes á los dos ter
cios del importe de las obras ejecutadas y mate
riales recibidos avaluados por una comisión del Es-
celentísimo Ayuntamiento. Manila 56 de Agosto de 
1861.—Pedro López Esquerra. Es copia, Manuel 
Marzano.—Es copia, Boltri.—Es copia, Manuel Mar
zano. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—SECRE
TARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N. Y 
S. L. CIUDAD DE MANILA.—Pliego de condiciones 
administrativas para la subasta de la obra de 
reparación de la calzada de Tondo á Caloocan. 

1. a La espresada subasta ~se celebrará ante el 
Escmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios y se adjudicará al mejor postor. 

2. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados conformes en todo con el adjunto modelo. 

D. N. N. vecino de ofrece tomar á su cargo 
la Obra de reparación de la calzada de Tondo á 
Caloocan, con arreglo á las condiciones facultativas 
y administrativas en el núm. de la Gaceta de 
Manila, por la cantidad de bajo la fianza 
de fecha y firma del licitador. 

3. a El contratista prestará fianza en metálico en 
fincas ó mediante obligación escriturada de persona 
de conocido arraigo, á satisfacción del Escmo. Ayun
tamiento, por la cantidad de mil doscientos pesos. 

4. a Para ser admitido á licitación deberá pro-
sentarse simultáneamente y por separado con la pro
posición, documento de depósito en el Banco de 
Isabel I I , ó en la Mayordomía de propios de la 
cantidad de trescientos pesos. 

5. a En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, sobre contratación de servicios públicos é 
instrucción de 25 de Agosto de 1858, para llevarlo 
á efecto en estas islas. 

6. a La cantidad en que resulte adjudicado el 
remate, será abonada al contratista por la Mayor
domía de propios, mitad' en plata y mitad en oro, 
en la forma que espresa la condición 10 facultativa. 

7. a Serán de cuenta del contratista los gastos 
de escritura y derechos del Escribano.—Manila 11 
(fe Setiembre de 1861.—José M- Alix.—José Vi 
cente de Velasco.—Baltazar Giraudier.—José María 
Soler.—Es copia.—Manuel Marzano.—Es copia.— 
Boltri.—Es copia.—Manuel Marzano. 0 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Filipinas. 
Los capitanes ó consignatarios de buques surtos 

en la bahía que quieran contratar el trasporte á 
la plaza de Zamboanga, de un teiiiente, un cabo 
y diez y seis soldados del Regimiento Infantería núm. 
6, podrán presentarse en esta Contaduría general, 
el, dia 22 del corriente á las doce de su mañana, 
á fin de celebrar la respectiva contrata. 

Manila 18 de Octubre de 1861.—Ormaechea. 0 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

oiin 
Autorizada esta Dirección general para adquirir, 

por Administración, cuatro cajas de hierro batido 
de la cabida de 20,000 pesos en plata cada una, 
las personas que gus en desagenarse de las mis
mas, pueden presentar sus proposiciones en esta de
pendencia desde el dia 16 hasta el 26 del pre
sente mes. 

Binondo 15 de Octubre de 1861.—Rionda. 6 

El apoderado en esta Capital del Administrador 
de Rentas unidas de Visayas, se servirá presentarse 
en esta Dirección general, para asuntos que con
ciernen á su poderdante. 

Binondo 16 de Octubre de Rionda. 2 

Administración genera! de €orreos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa vía de Suez 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitir' 
esta oficina al puerto de Hong-kong el viépl 
del corriente. En su consecuencia la reja del fp|| 
y el buzón de esta Administración se hallarán al/' 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del el 
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones .del Viv̂  
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la J 1 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. ] 

Lo que se anuncia al público para su conocimie 
Manila 18 de Octubre de 1861.—El AdmisJ 

general interino, Francisco Martinez. 

Por la goleta de vapor Constancia, que saldrá u 
ñaña lunes 21 del corriente para Cebú y Zamboaj 
remitirá esta Administración la correspondencia f 
cial y pública que para las mismas se halle deposij. 
hasta las tres de su tarde, así como también 
Bohol, Surigao y distritos de Bislig y Davao. 

Manila 20 de Octubre de 1 8 6 i . = E l AdmhJ 
dor general interino, Francisco Martinez. 

Por la goleta de vapor Valiente, que saldrá 
fíana lunes 21 del actual con destino á Culion 
lamianes), Balabac, Isabela de Basilan y Pollo! 
mitirá esta Administración la correspondencia i 
y particular que, para dichos puntos, se halle 
positada en la misma hasta las tres de su tarj 

Manila 20 de Octubre de 1861.=E1 Administr 
general interino, Francisco Martinez. 

CUERPO ADMMSTUATIVO DEL EJÉRCITO. 

SE( 
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O R D E N A C I O N D E P A G O S , D E A R T I L L E R I A É INGEMEH 

Necesitándose un maestro herrero para el EslaL, 
cimiento de Príncipe Alfonso en Balabac, las ' ^ 
son as que quieran encargarse de prestar aquel i 
vicio y reúnan la aptitud suficiente para su desempg 
se presentarán en esta Ordenación desde el dia i 
fecha hasta el 22 inclusive del actual, en el conca 
de que el sueldo que se señala á aquella plaza 
de treinta pesos mensuales y el trasporte al rae 
nado establecimiento por cuenta de la Hacienda. 

Manila 18 de Octubre de 1861.—El Secretífi 
Felipe de Atauri. 

jas, ( 

k S. 

Te 
lien 
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é-ulos 
Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor t e m m ^ 

Manila, que de estar en el ejercicio de sus fu 
nes el presente Escribano, dá fé: 
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho para reclamar o 
el intestado de D. Baltasar González, Gontadi 
examen que ha sido del Real Tribunal de Cuent; 
estas Islas, cuyos autos de intestado se fiara 
rado en concurso necesario por auto de estafe 
para que por sí ó por medio de representan' 
forma se presenten con los documentos cretóji 
de sus respectivos créditos á la Junta de acreedc 
que deberá tener lugar en los estrados de esta Al 
día mayor, el dia treinta y uno del actual, á las j 
de su mañana, apercibidos de que no verificó' 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila 8 de Octubre'de 1861.—^'fí 
del Valle.—Vov mandado de S. S.a, Mariano Salo-

¡spec 

itr¡ 

, Pleito 

Non 

re 

Bon Antonio Dávila, Alcalde mayor tercero ^' . 
provincia de Manila que de estar en actual 4e,c ,18 
de sus funciones el presente Escribano dá te: 

Por el presente edicto cito, llamo y emplí120^ 
ausentes Adonato do la Cruz alias Atong, de ¿:" 
casado, natural y vecino de Pateros y un l'íl 
Honorio, de oficio sastre, del pueblo de Binondo, i 
que dentro del término de treinta dias contados , 
esta fecha, se presenten en esta Alcaldía mayo1"v| jtor 
la cárcel pública de esta provincia, á contesta1"1 
cargos que les resultan en la causa núm. ̂  L„ 
robo; que de hacerlo así serán oídos con arl'^ :s a la 
derecho y de lo contrario seguiré la causa • 
ausencia y rebeldía, parándoles los mismos Fj; 
el. s como si estuviesen presentes. Y para que 
á noticia de los mismos se fija el presente. ^ 

Dado en Manila á diez y seis de Octubre 
ochocientos sesenta y uno.—Antonio Dáviw 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. ' 

MANILA.—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAI».—Pal"010 

en 
ion 
'ente 
Ñas 

ca 
ta 


